
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2021-00198  LADY CAROLINA RINCON GARZON 

contra  EDUIN YOBANI PUENTES RODRIGUEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que el término de 
suspensión de las mismas se encuentra vencido, razón por la cual se 
reanudará el presente proceso de conformidad a lo normado en el inciso 
segundo del artículo 163 del C.G.P.  
 
Ejecutoriado el presente proveído ingresen las presentes diligencias a fin de 
que se continúe el trámite que en derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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